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El Ayuntamiento de Campezo ha aprobado la convocatoria para la rehabilitación de 
edificios. 
 
¿Cuál es la finalidad? 
Las ayudas reguladas en estas bases tienen como objeto ayudar a la iniciativa 
privada para atender los aspectos relacionados con el mantenimiento, mejora y 
rehabilitación del patrimonio residencial y urbano existente en el término municipal. 
 
¿Quiénes podrán ser beneficiarias? 
Podrán solicitar la subvención las personas físicas propietarias de edificaciones que 
se encuentren dentro de la delimitación del término municipal de Campezo y 
acometan en el presente ejercicio actuaciones de rehabilitación de sus edificios.  
 
Las personas solicitantes no podrán tener deudas contraídas con la administración 
municipal, ni con la administración de la comunidad vecinal a que pertenezca, en 
caso de que proceda.  
 
Las personas solicitantes podrán optar a tantas subvenciones como viviendas tengan 
en propiedad en el término municipal, y cumplan con el resto de requisitos exigidos 
en la presente ordenanza. 
 
¿Cuál será el importe? 
El ayuntamiento consigna una cantidad de 2.000,00 euros para atender el programa 
de rehabilitación de viviendas.  
 
La cuantía a conceder no excederá, en ningún caso, del 90 por cien de la cuota que 
le corresponda por aplicación del impuesto de concesión de licencia con motivo de la 
realización de obras de acondicionamiento para corregir las deficiencias observadas 
tras la presentación de una ITE, con un máximo de 100,00 euros por vivienda.  
 
La concesión de las ayudas será en riguroso orden de presentación de las mismas 
hasta el agotamiento del crédito presupuestario para el ejercicio en curso. 
 
¿Cuál será el plazo para la presentación de solicitudes? 
El plazo límite de presentación de las solicitudes será el 31 de diciembre de 2025, 
debiéndose realizar, en todo caso, tras la presentación de una ITE en el 
ayuntamiento para su registro, en el momento de solicitar la licencia de obras para 
llevar a cabo las obras de mejora o subsanación que dicho documento imponga a la 
persona propietaria de la vivienda. 
 
Más información:  
REHABILITACIÓN EDIFICIOS CAMPEZO 
 
 
 

Convocatoria para rehabilitación de edificios 
Campezo 

https://www.araba.eus/botha/Boletines/2025/067/2025_067_01728_C.pdf
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Para ampliar información a este respecto, puede ponerse en contacto nosotros en el 
teléfono 900.37.30.51 o dirigiendo un e-mail a la dirección: ayudas@sea.es 
 
Confiando resulte de su interés, atentamente. 
 
 
 

 
Fdo. Amaia Ramos 

Ayudas, Subvenciones y Estudios 
 

Vitoria-Gasteiz, a 8 de julio de 2025 
 

 


